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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 20 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por el que se notifica la propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador que se cita, dictada en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución y 
relación de documentos existentes en el expediente sancionador AL-016/18, incoado 
por esta Delegación Territorial a la entidad titular del establecimiento de apartamentos 
turísticos «Puerto Rey», sito en C/ Los Pinos, 61, Fase III, Vera (Almería), CIF núm. 
B19182872, por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que queda 
de manifiesto el expediente en esta Delegación Territorial, sita en C/ Gerona, núm. 18 
(Almería), pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días hábiles desde su notificación 

Almería, 20 de diciembre de 2018.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de a Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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